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Exp. MC 382/10 
Comunidades Indígenas de la Cuenca del Río Xingu, Pará, Brasil

El 1 de abril de 2011, la CIDH otorgó medidas cautelares a favor de los miembros de las 
comunidades indígenas de la cuenca del Río Xingu, en Pará, Brasil: Arara de la Volta 
Grande do Xingu; Juruna de Paquiçamba; Juruna del "Kilómetro 17"; Xikrin de Trincheira 
Bacajá; Asurini de Koatinemo; Kararaô y Kayapó de la tierra indígena Kararaô; Parakanã de 
Apyterewa; Araweté del Igarapé Ipixuna; Arara de la tierra indígena Arara; Arara de 
Cachoeira Seca; y las comunidades indígenas en aislamiento voluntario de la cuenca del 
Xingu. La solicitud de medida cautelar alega que la vida e integridad personal de los 
beneficiarios estaría en riesgo por el impacto de la construcción de la usina hidroeléctrica 
Belo Monte. La CIDH solicitó al Gobierno de Brasil suspender inmediatamente el proceso 
de licencia del proyecto de la Planta Hidroeléctrica Belo Monte e impedir la realización de 
cualquier obra material de ejecución hasta que se observen las siguientes condiciones 
mínimas: (1) realizar procesos de consulta, en cumplimiento de las obligaciones 
internacionales de Brasil, en el sentido de que la consulta sea previa, libre, informada, de 
buena fe, culturalmente adecuada, y con el objetivo de llegar a un acuerdo, en relación 
con cada una de las comunidades indígenas afectadas, beneficiarias de las presentes 
medidas cautelares; (2) garantizar que, en forma previa a la realización de dichos procesos 
de consulta, para asegurar que la consulta sea informada, las comunidades indígenas 
beneficiarias tengan acceso a un Estudio de Impacto Social y Ambiental del proyecto, en 
un formato accesible, incluyendo la traducción a los idiomas indígenas respectivos; (3) 
adoptar medidas para proteger la vida e integridad personal de los miembros de los 
pueblos indígenas en aislamiento voluntario de la cuenca del Xingú, y para prevenir la 
diseminación de enfermedades y epidemias entre las comunidades indígenas beneficiarias 
de las medidas cautelares como consecuencia de la construcción de la hidroeléctrica Belo 
Monte, tanto de aquellas enfermedades derivadas del influjo poblacional masivo a la zona, 
como de la exacerbación de los vectores de transmisión acuática de enfermedades como 
la malaria.

El 29 de julio de 2011, durante el 142o Periodo de Sesiones, la CIDH evaluó la MC 382/10 
en base a información enviada por el Estado y los peticionarios, y modificó el objeto de la 
medida, solicitando al Estado que: 1) Adopte medidas para proteger la vida, salud e 
integridad personal de los miembros de las comunidades indígenas en situación de 
aislamiento voluntario de la cuenca del Xingu, y de la integridad cultural de dichas 
comunidades, que incluyan acciones efectivas de implementación y ejecución de las
medidas jurídico-formales ya existentes, así como el diseño e implementación de medidas 
de mitigación específicas para los efectos que tendrá la construcción de la represa Belo 



Monte sobre el territorio y la vida de estas comunidades en aislamiento; 2) Adopte 
medidas para proteger la salud de los miembros de las comunidades indígenas de la 
cuenca del Xingu afectadas por el proyecto Belo Monte, que incluyan (a) la finalización e 
implementación aceleradas del Programa Integrado de Salud Indígena para la región de la 
UHE Belo Monte, y (b) el diseño e implementación efectivos de los planes y programas 
específicamente requeridos por la FUNAI en el Parecer Técnico 21/09, recién enunciados; 
y 3) Garantice la pronta finalización de los procesos de regularización de las tierras 
ancestrales de pueblos indígenas en la cuenca del Xingu que están pendientes, y adopte 
medidas efectivas para la protección de dichos territorios ancestrales ante la intrusión y 
ocupación por no indígenas, y frente a la explotación o deterioro de sus recursos 
naturales. Adicionalmente, la CIDH decidió que el debate entre las partes en los referente 
a la consulta previa y el consentimiento informado frente al proyecto Belo Monte se ha 
transformado en una discusión sobre asuntos de fondo que trasciende el ámbito del 
procedimiento de medidas cautelares.


